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AVISA: 

 

A la COMUNIDAD EN GENERAL que mediante auto de fecha 26 de febrero de 

2020, se ADMITIÓ el medio de control de NULIDAD ELECTORAL instaurado por 

OLGA LIZARAZO GALVIS en calidad de PROCURADORA 101 JUDICIAL I 

PARA ASUNTOS ADMIISTRATIVOS DE BUCARAMANGA, contra la  elección 

de la señora ADRIANA CONSTANZA RAMIREZ SERPA en calidad de 

PERSONERA MUNICIPAL DE SIMACOTA (S)  y el CONCEJO MUNICIPAL DE 

SIMACOTA (S) radicada bajo el N.º 68679-3333-002-2020-00036-00, con el objeto 

de que se declaren las siguientes pretensiones:  

 

PRIMERA. Se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual 

la Mesa Directiva del Concejo Municipal del Municipio de Simacota eligió a 

ADRIANA CONSTANZA RAMÍREZ SERPA como Personera de dicho 

municipio para el período 2020 a 2024, acto contenido en la Resolución No. 

007 de 10 de enero del año 2020.  

 

SEGUNDA. Se ordene la realización de un nuevo procedimiento de 

elección de Personero Municipal de Simacota para el periodo constitucional 

2020-2024, dado que los vicios de ilegalidad y/o inconstitucionalidad en que 

incurre la Convocatoria a Concurso de Méritos para elegir Personero 

Municipal de Simacota contenida en la convocatoria 001 de octubre 11 de 

2019 afecta la totalidad del procedimiento de elección, de la cual se solicita 

su inaplicación de conformidad con el artículo 148 del C.P.A.C.A. 

 

 

El anterior AVISO se pública a los 27 días del mes de febrero del año 2020, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º del AUTO que admitió la demanda 

de fecha 26 de febrero de 2020.  

 

CINDY JOHANNA TRUJILLO ROJAS  

Secretaria 
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